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1. D. Juan Adolfo Alvarez Marrero.
2. D. a María Teresa Antón Pujades.
3. D. Fernando AquiIar Mulas.
4. D. José Alberto Arciniega Bardavío.
5. D. León de Argüeso Barrero.
6. D. José Ayllón Ayllón.
7. D. Manuel Bricia Sanz.
8. D.'" Lo;abel Camino Germa.
9. D. Luis Carbo Bague',

10. D. Fernando Cases Méndez.
1lo D. Santiago Castellano Rodríguez.
12. D. Jesús Castro Aeevedo.
B. D. Francisco Javier Castro Fernán

d"".
14, D. CristÓbal Cervera Govantes.
15. D. Carlos María Dominguez Calve-

ras.
16. D. Rafael Escribano Pedernal.
17. D. Juan Manuel Espinosa Santana.
18. D. José Maria Farrero Ferrer.
19. D. Manuel Fernández-Sacristán Gar-

cia.
20. D. Pedro Fernández Montalvo.
21. D.'" María Teresa Garcia Enriquez.
22. D. José Luis Garcia Ortega.

23 abril 1969

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

n. D' Maria de los Dolores Garcia Ri-
vas.

24. D. Antonio Garrido Vivas.
25. D. Marcelino Gómez Gago.
26. D. Manuel Gómez Hernández.
27. D.a Rosario Gracia Bello.
23. D. Manuel José Gutiérrez Herrera.
29,. D. Juan Pablo Hernández Esteruelas.
30. D. Ramos Laynez Muñoz.
31. D. Gonzalo Lázaro Mangas.
32. D. Manuel Limón de la Oliva,
33. D." María Teresa Linaza Iglesia
34. D. Miguel Angel López uoz.
35. D. Francisco López Palazón.
36, D. Juan López Rejano.
37. D. Santiago Jesús Martínez Garcia.
38. D. Manuel Martínez Soriano.
39. D. José Luis Martínez TorreRo
40. D. Juan Medina Faliña.
41. D. Justiniano Miguélez López_
42. D. José Luis Mira Cerdá.
43. D. José Nieto Calderón.
44. D. Federico Padrón Padrón.
45. D. José Partida Per<:ligones,
46. D. Manuel Pérez Becerra.
47. D. Ricardo Pérez RealeB.
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48. D. Narciso Plasencia Plasencia.
49. D. Francisco Puerta Perea.
W. D. Julio Reta Izco.
51. D. José Ribera Otamendi.
52. D. Emilio Javier Ríu Méndez~Vigo,

5;~. D. Nicolás Rivas Castillo.
54. D. Vicente Rodilla Miralles.
55. D. Inocencia Rodríguez García.
56. D. Felipe Juan Rubio Gutiérrez.
57. D. José Antonio Ruiz Plasencia.
58. D. José Ruiz Sánchez.
59. D. José Maria Salinas de la Puente.
60. D. Evaristo Sánchez Galindo.
61. D. Miguel José Sánchez Hueso.
62. D. Angel Sánchez Moreno.
63. D. Manuel Sanz Encinas.
64. D. Angel Sierra Nieto.
65. D. José María Tortosa Gramage.
66. D. Enrique Trabadela Gómez.
67. D. José Carlos de Valcárcel Martí~

nez de Miguel.
68, D. Carlos Verniere Fernández.
69. D. Jesús María Zabaleta Lízárraga.

Queda excluido por no cumplir la base
tercera el aspirante:
70. D. Carlos Cabrerizo Alvarez.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que se aprueba
la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex~

c1uídos a la oposición para proveer plazas de Me
canógrafos en el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, se nombra el
Tribunal calificador y se convoca a examen a los
aspirantes.

Fínaliza<io el plazo <:le quince días concedido por resolución
de este Centro <:le fecha 10 de marzo <:lel año en curso para
formular reclamación a la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición convocada por Resolución (it.~

fecha 23 de <:liciembre <:le 1968 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 12, <:le 14 <:le enero de 1969') para proveer plazas de
Mecanógrafos en el Servicio Nacional <:le c.oncentración Parce
laria y Ordenación Rural. esta Dirección General ha resuelto:

lo" Elevar a definltiva la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la referi<la oposición, publica<:la en el
{{Boletín Oficial <:lel Estado» número 67, de fecha 19 de marzo
-del año en curso, con la salvedad: de que las opositoras doña
María Visitación Garcia Garria y dofia Ma-tilde Llorente Quin
tana, que figuraban como excluídas, quedan admitidas para
tomar parte en dicha oposición, por haber justificado el abono
de la canticad exigida en concepto de derechos de examen.
quedando la Ctltima ~xenta de realizar el ejercicio de cultura
generaL

Vocales: Don Julio Vaquero Gutiérrez, Interventor Delegado;
don Juan Marina Simó, Jefe del Departamento de PerSonal del
CltadO Servicio, y don Epífanio Romera Sanz, Jefe <:lel Depar
tamento de Contabilidad.

Secretario: Don Cecilia Tejedor de Diego, Oficial primero
de dicho Servicio.

4-.0 Convocar a todos los aspirantes admitidos para el reco
nocimiento médico, que tendrá lugar en las oficinas centrales
del Servicio Nacional -de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural, calle de Velázquez,número 147, a. las ocho treinta horas.
en los días y forma que a continuación se expresa:

Aspirantes admitidos cuyo primer apellido comience por las
letras de la A a la G, ambas inclusive, el dia 19 de mayo
de 1969.

Aspirantes admitidos cuyo primer apelli<:lo comience por las
letras de la H a la Z inclusive, el día 20 <:le mayo de 1969.

Los ejercicios <le la oposición darán comienzo a partir de
las indicadas fechas, en los días, hora y local que oportuna
mente se hará PÚblico, trediante aviso en el tablón de anuncios
de las oficina..'l centrales de dicho SerViciO'.

Mtlldrid, 1,5 de abril de 1969.~E! Director general, A. M. Bar
que.

LACALLE

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se anun
dan 262 plazas de ingreso en las Escuelas de Far~

mación Profesional Industrial del Ejército del Aire..

se anuncian 261 plazas para ingreso en las Escuelas de For
mación Profesional Industrial de este Ejército. distribuidas en
la forma siguiente;

Escuela de Formación Profesional Industrial de Logroño.
106 plazas para la. Rama d.el Metal.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se mo~
difica la ¡'elación de los Tribunales examinadores
pm'a la 25." Promoción de la Academia General
del Aire.

Por necesidades del servicio, el Capitan del Arma de Avia
ción IS. T.) don Juan Román Garcia, nombrado VocaJ y su
plente de Presidente del Tribunal de las Pruebas Físicas para
los exámenes de aspirantes a ingreso en la 25." Promoción de
la Academia General del Aire, por Orden de 25 de marzo
último (<<Boletín Oficial del Esta<lü» número 7'5 y <<l301etln Ofi
cial del Ministerio del Aire» número 39) será sustituido por el
Capitán del mismo Arma y servicio don Enrique Vanacloeha
Escoms

Madrid. 16 de abril de 1969.

2,0 Estimar las reclamaciones formuladas por los opositores
que a continuación se relacionan, quedando exentos de realizar
el ejercicio de Cultura General los designados con la llamada (1)
y la primera prueba de dicho ejercicio los designados con (2):

Abad Galist€o, Julio (2).
Alvarez Tarragato, Encarnación (2).
Alvare7, Vi1lafines, Lino (2).
Biempica González, Juan José (2,.
Encinas González, Maria Luisa (2).
Gallego MecHna, Maria del Consuelo (2).
Garcia Gómez, Maria Sol Elisa (2)<
Garcia Jiménez, Elifio (1).
Garcia Ordóüez, Ana Maria Ol.
Galcia-Verdugo Rubio, Maria Luisa (l).
Gómez Moliner, Maria Josefina (2).
Gutiérrez Alonso, Maria Teresa (2).
López Rodríguez. Francisco Julián (1).
Martínez Carreiro, Encarnación (l) <

Martínez Madrid, Concepción (1).
Morchón Martín, María del Rosario (1).
Onega Arias, Nélida (l).
Saldaña Escudero. Gaudencl0 (2).

La opositora dOÍla Marja Isabel Cercadillo Lallana, que en
la mencionada relación figuraba exenta de reaHzar las dos p-rue
bs del ejercicio de Cultura General, deberá realizar la segunda
prueba de dicho ejercicio. puesto quP la titulación que posee
E-S el Bachiller Elemental.

3." Designar el Tribunal calificador Que ha de juzgar la
opmüción, que estará constituido de la forma siguiente:

Presidente: Don José Luis Algibez Cortés, Secretario admi
nistrativo <:lel Servicio Nacional de Concentración Parcela-ria
y Ordenacíón Rural.

MINISTERIO DEL A I RE



6058 23 abril 1%9 B. O. del K-Núm. 97

Escuela de Formación Profesional Indu.<;trial de Cuatro Vien- 1
tos-Madrid. 26 plazas para la Rama Eléctrica y !JO para la Rama
Electrónica.

Escuela de formación ProJesional Industrial de Getafe-Ma
dl'id, 40 plazas para la Rama del Automovilismo.

Las buses que han de regir la presente convocatoria serán
las siguientes:

Articulo 1." Podran optar a estas plazas todos 10,3 españoles
varones que cmnplan las condiciones siguientes;

al Haber nacido en los años 1952, 1953 Ó 1954.
bi Poseer el Certificuclo Oficial de Estudios primarios o su

periores,
c) Contar con el cOllS€ntímienio paterno 0 (lel tutor.
d) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo d~l Estado o Centro oficial de EnselÍ.an:la.
el Buena conceptuación moral y social.
f) Alcanzar los requisitos psicofisicos exigidos en las nor·

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire,
g) No estar inscrito en la Mariria ni pertenecer al Ejército

de Tierra o Mar, ni ser alumno de otra Escuela del Ejército
del Aire.

h) Los aspirantes que pertenezcan al Ejército del Aire, 5i1l
estar incluidos en el, apartado g). deberán rescindir su compro
miso con aquél. según se especifica en el artículo quinto.

Art, 2:' Las instancias sol~citando la admision deberán se?
remitidas al Directox de la Escuela correspondiente a la Rama
elegida, con arreglo al formulario número 1, publicado en la
presente convocatoria y sin omitir dato alguno de los que f;
guran en el mismo.

Dichas instancias se acompañarán de seis fotografias del
interesado, de fecha reciente, iguales, tamaÍlo carnet, hechs.s
de frente y descubierto, y con su nombre y apellidos al respaldo.

Los aspirantes incluidos en el apartado h) del artículo 1.0
remitirán SUs instancias por conducto reglamentario. acompa.,ña
das de copia de la hoja de castigos y de informe reservado de
su Jefe sobre la conducta de los interesados.

El plazo de admisión de instancia;.; finalizara i'l día 16 de
junio de 19-69.

Por la Dirección de cada una de las Escuelas se acusará re
cibo de las instancias que 01 ella tengan entrada.

Art. 3.'} Los Viajes de incorporación y regreSo de los as·
pirantes, as] como su permanencia en las Escuelas, será por
tUenta del Estado siempre que el viaje sea por ferrocarril o vía
marítima y dentro del territorio nacional. a cuyo efecto les
.será facilitado pasaporte y se les reclamani por las Escuelas
la cantidad que díarimne1'lte corresponda, a partir del día de
su presentación hasta su admisión como alumno o despedida
para los aspirantes no ingresados.

Art. 4. a El reconocimiento médico y el examen de ingreso se
verificarún en las Escuelas correspondi€ntes a la Rama soli
citada.

Por las Escuelas se cOillUlúcará a los aspirante::;. admitidos lu·
gar. fecha. :v hora en que deberan efeetuar i':U YJreqentación paro
dJcho reconocimiento y exal1l{'U,

Los aspirantes procedentes de canarias. Provincias AfricanLl~

y plazas de soberanía stúrirún estas pruebas durante la primera
decena del próximo mes de julio, en los lugares y fechas qu€'
se les seüalen por las autoridades de dichas plazas y provincias

Los aspirantRs que no se nresenten II dicha;:-, pruebas perde.
rún todos los derechos adquiridos en esta convocat.orin.

La selección de los aspirantes se harú por rigurof>o orden dI"
puntuación obtenida entre 10,<; aprobndas en el examen de cad;,
una de las Escuelas y con arreglo al número de piaza¡, convo
cadas,

Art, 5," El examen constará de mi,'.. urucbfj psicotecnica ,\
de los dos grupos de asignaturas siguier:tes, con arreglo a1 pro·
grama que se inserta en la convocatoria,

15' «Gramática}). «Geografía», «Historia d€' E:c;paña,)) e (His
toria Universal»,

2.0 {(Aritmética» y «Geometria»
En €'l examen .'ie exigirá el conocüni<.'nto de estas asignaturrL~

en la extensión qUe figura en el «Libro del Aspirante», que po~

drá ser ~':olicitado por los interesados a las Escuelas respectivas.
y cuyo importe de cuarenta y cinco pesetas, más cinco pesetas
pnra gastos de envío, deberá se¡' rcmiLido por giro postal a di·,
chaS Escuelas.

1,0.;; aspir~ult€'.s que ri:':,~ul1t'n sdec('lon'td{)c~ ~er:m nOmbrtldlW
~lltunnos y afiliados como Soldados de s€",lInda del Volunta
riado Especial del Ejército del Ain-', qu€Clrtndo {'n ]a Escm'¡;:¡
correspondiente en régimen de internado militar.

Por la Jefatura de cRda Escuela Sf' gestionarú la res-ci~j{)n

del compromiso con el Ejércíto del Aire rle lo,: aspirantes "';(>

leccionados que pertenezcan al ll11smo,
El curso comenzar{¡ al día 29 del próximo mes de septiembre
Iros proc~dent,es de Canarias. ProvincirLS Africana.'> y plaziv'

de soberanía que resulten seleccionado8 serún pasaportados por
las autoridades correspondientes con la mayor mgencia posible

Art. ti." La distribución, (¡entro dé cana Harna. ~ hará con
jugando ias l1pcr:esidades del Ejército del Alr::-, voeadún del alum
no y aptitud j)!'Dfesional. CDn arrpglo (1, las sjguientes especia
lidades:

Rama dd MetaL Seccitm 1vkcan;.ca: Ajustador, Tornt'l'o, Fl'\}-
sador. sección de COllstnicciones lvletúlicas: Soldador-Chapista.

R.ama Eléctrica: Instalador-montador
Rama Electrónica: Electrónico.
Rama del AutomovilislUo: MecilnJCo dd Automóvil .v Elec

tricista del AutomóviL

Art_ 7_" Los alUl1mü:~ deber,:ll !)resenta¡' (11 el plazo impro
rrogable de trel:'üa días lübilt:s a partir die' su nombrrmüent,)
como tales la documentación siguiento:,:

a) Certificado del acta de inscripción de nacimiento.
b) Gt!rtificado de estudios pl'Ímajos o superiores.
el Autorización dt~l padm o !;utoL expedida ante el Ji.lzgado.

con arreglo 3; formulario n(Ul1ero '2 que se PUblica en la presente
convocatoria

d) Certificado de buena conducta para los alumnos de pn)
ct.>dencia civil, expedido por la Comisaria de PoUcía provincial
o de distrito correspondiente u la residencia del interesado o
solicitado a través de la Guardia Civil euanclo el interesado
resida en zona donde no exista Comisaria de Polida.

e) Documentos aCJ'editativos de las condiciones segundR,
tercera, cuarta. y quinta que se especifica.n en la instancia.

Toda la documentación ~;er;'t reintegrada con arreglo a la3
disposicione:.-; vigentes

Los que no la presenU:'ll d~Ill1'() del pJ:l:i:'.O indicado ser~m da~

dos de baja. perdiendo todos su~; derechos. .sin perjuicio de las
responsabilidadeó; en que hublN;¡n pudido incurrir por falseaT
lo declarado -en la installcirl

Art. 3-" Los ahunnc.~ :p·ernl./:tneceratl en la Escuela resnec
tíva en régimen de iniernado rnHítar y pOI' clH·mta del Estado
durante tres cursos escolares,

Los ahunlloé> que sean dados de IJaja en la Escuela durant.e
el primer curso pOI' motivos escolares. a peticíón p,opia o por
otras causas, volverán a la süuación militar que tuvieran en
el momento (le su ingreso en l:--t E~:euela, quedando obligados u
cumplir el &'rvieio militar, no sjéndolf's de abono a esios efectos
tiempo alguno del permanecido en 13 Escuela. FinalÍZado e5i-e
primer curso con aprovechamiento, ~,os alu11lnos firmarán lJl1
compromiso de servicio eu el Ejército del Aíre por un período
de cinco afias, dos de los cuales continuarán siendo de escola~

ridad y los tres restantes encuadrados en Unidades y Dependell
cias de este Ejército y el1 trabajos relacionados con sn especifi·
ca misión, Este personal sera comúderado a t.odos los efectos
como pertenecienL" al VülImturiarl0 FJspe,;inl

Los alumnos que dUHl.-nte el segundo y 1.('l'cer curso fu.eran
dado:'> de baja en la Escuela p01' mGti'ím~; (;scolal'es, a petlcion
propia o por otras causas, quelianm übligatklB ~T contInuar pres·
tanda servicios en el Ejercito del Aire durante dos años cou
tados a partir de la fecha de su baja, Cuando el motivo de la
baja sea por enfermedad debidamente :1.creditada en acta de
Tribunal Médico, quedarún obligados a cumplir el S(~rvicio m~

litar, siéndoles de abono :1 esto:c efecto:, nf'mpo qu(' hulüera.n
permaneeido cumo alunlnüS <ie la

Art. no" Superado, tun ;lpl·')',~'ul:1mlcl1to I"t Sf'P,lm(]n curso
seran ascenc!l<lds a So!(1;ldos de l,riliwra ,\l:¡mlH);;,

Durante su permanencia en lus :E;scuelt1;:; ¡Jercihicl11 los l1aiJP
res- y ventajas de su correspundiente empleo con arreglo a la,;
disposici011t:S ,'igent-es. incn~mentacl(}~ en tres pesetas diariaS
para rd:pnder n las c:.',pccüll['<; lwc{~,,;idades d(· I'c:;LGariu. ahorrd
y ot.ras t'sprf.'ükns prpvi:;tus "n ,:\ J.1+:0;lallkC.1o d,~ :Jq¡¡dJ:;~,.

Art. 1ti A! i ina li~~ar teru,¡ t"urr ¡TÚ n lo,': L'X;lJjj{~ ne·; dI'
reválida pm" la obtención de] de Oficial Indm;trj~¡,]. COll
la misma ya;iclp~: Que el otorgado pw IriS EScuelas de Formación
Profesional IndTlstrial del 1\1inisteno de I:i:dueación y G:('nei~¡

Los que apnleJx'n díeha rev~iI:idd S{-TÚI1 a,;cendíciDs n Cabos
COl, la cale~).{)ria laboral de Oficial IndusLrial, y destin¡¡ciw, ;1.
Unidades.\ Dep{mdencias del Ejército del Aire, en las que dps
empeüarún .sus cometidos dura::u~ tres ai1us. as(:('ndiendo r~ C:l.bo
prímero al J'inalizar el f:egundo dI-' estos HÜO~. previo jnforme
favorabit- de Jefes- 1'f~S¡)f'cÜ'i'os Dunmte esto" tres aüos ppr-
cibir.l11. de los de\enf_;os de ~n f'nHl1en 1.111 iOl'naJ de 14,I-:n
pesetaii qur,' din:lOne la 8R, 19C1. di" 2:~ die o:'1ici.dnbre i«Bol",lín
Oficia] (id '\linisterio P.iruJ um1l21'O ;{. de fi de enero de
1962 ~

Lo.'> ({Uf' no <11\}{'ri1~d1 1<1 l'-e';~¡)1C;' &:1'<111 i::pmlmente destina
dos. ;,' por t>; m)>>11l0 U".'1IJ))<1. como Soldarles (:e primPrf'! obreros.
con los h2ber<~~' ele su ú¡jlilflr y un jornal de 13,10
pesetas dispue:;to en 1~1 Ley H>;/l!'Gl. rmdiendo desde sus
respectivos desLnos optar :1 1<-1 ol.JienclÓn del tit.ulo d(l Oficia:
Industríal nwdiante mwvu {:X:'lluen de rev;¡ji;Ia con los mislnos
'icrec1::w: citado:.; {~n ('1 jJ,'trnü'o an;:('\ wr ptHlk~ndo :'H,;(',enc1er 8.1
emnJeo de ( aLm tWjlTl{"d 1J)):1 1,:"';' ::tnSf'lllTidw; do," aún." con
Fl emplí..'o n" Cd!JQ y C)JT(':,;)(,n,lü' :tf~ ;r;lPrl11e faHwaL'¡{~

LACALLE
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MODELO DE INSTANeIA

(Formulario número 1)

(Primer apeUidoi

(Nombre)

1Sei'Undo apellídol

de 195 ,de
provincia de " .•

mús próxima a su residencia la de ..

provincia de ., ,........... o., nacido el

.. ..... y de con domicilio en

...... " , número , aleudo la estación
la Guardia Civil de .,.

Natural de .

hijo de .

calle o plaza de '"
,.......... y el puesto de

EXPONE: Que reúne las condiciones que a continuación se detallan:

1.& Las establecidas en los apartados al, bl, d, dl, e) y gl del artículo 1." de la convocatoria publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número ,,,,0' de »» de abril de 1969, comprometiéndose a presentar la documenta-

ción que establece el articulo 7.° de esta convocatoria dentro del plazo fijado.

2." Su profesión actual es

3.'" Ha realizado los siguientes estudios:

- Escuela primaria años.

- Iniciación Profesional Industrial

- Bachillerato . años.
años.

4.'" Ha trabajado en los Centros, Empresas o t,alleres siguientes

En

En

5." Es (señálese- lo que proceda):

- Huérfano de guerra.
- HUérfano, hijo o hermano de Laureado de San Fernando
- Huérfano de militar de cualquiera de lm~ tres Ejercito.;,;

- Huérfano en general.
- Hijo de familia numerosa.

- Hijo de militar de cualquiera de los tres Ejércitos o de obrero o empleado del Ejército del Aire.

6.'" ¿Está prestando el servicio militar como voluntario en el Ejercíto del Aire?

- En caso afirmativo;
(sí) inol

Unidad o Dependencia donde está destinado

Por lo que desea ingresar en la Escuela de Formación
••••••.•...•.• (11, para la Rama de

convocatoria, a V. S.

Protesional Industrial del Ejército del Aire de .....•.•......

y de conformidad con cuanto previene la Orden de la

SUPLICA: Se digne admitirle a las pruebas de aptitud y exámenes correspondientf"s-

Es gracia que espera alcanzar de V. S .. cuya vida guarde Dios muchos aflOs.

de ''' de 1969
(Firma>

SR. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE FORMACION PROFESIONAL INDUSTRIAL DEL EJERCITO DEL AIRE DE (1\.

(1) Agonc1llo (Logroflo): Para los aspirantes a l.a Rama del Metal.
Cuatro Vientos (Madrid): Para los aspIrantes a las Ramas Eléctrlca v Electrónica,
Getafe (Mad.rtd): Para los aspirantes a la Rama del Automovlllsmo,

NOTA.-La iDBtauc1a se enviaré. en tam&fio folio.
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MODELO DE .4.VTORIZACJON DEL PADRE O Tl'TOR ANTE EL J[TJ<:Z

Formulario nÚllH'f{, -~

D011 \(J amla)

pl'ovitlcia eh:

c:.ille u pls.za de

edULi H(llJ,', con dürIlJci

ldlllWI'O pho

ll;¡tura] ,j,

DECLARA por el presel¡(j> (j;JnllllerLtd que é.'ielh{.' ,1, d,'

le autoriza para solicitar turnar parte en la cUljvoeatol'i~t ele nÚ¡;lIllUS de la .Esclle;~,

Industrial del Ejército Jel Ai1'(; publicada en t:l ((Boletín Oficial del Esl.ndO}) llümerú

de 1969. y caso de reunir las condicione,> exigitLls para ."el' filiado como Soldado a su

quedando también autorizado para comprometerse a senil' como t;11 Soldado Ll'e~; afio,,,

:.If103 como Soldado de prImera o Cabrrobrero v Cabo primH,J-iJbrel'i.j en Ll~; Unídade

cito del Aire.
df'

(Jp l''tY]}l:1.t:Íón Profeeijoncil

• dt' di' abril

meorporación a 1::: Escuel¡

I'n la (itada Escuela y tr('s

De1Jf'ndel1cin~ del gjer-

de 1969
lF;rll.U dd jJadre. rnO:Ht:¡' u 1.l-ltOl'l

EL ,JUE7,
(Fll'ma del Juez y sello ctel Juzgado)

(1) ?8dre. madre o tutnf.

PROGRAMA DE EXAMEN PARA INGRESO EN LAS ESC'UE
LAS DE FORMACION PROFESIONAL I~"l)USTRIAL DEl,

EJERCITO DEL AIRE

Prueba psicotécnica: Los aspirantes deberlin superar la..<¡
pruebas oontemdas en la batería de {(teo~t)} correspondiente.

Grupo primero

GRAM.-'Í.TICA

Prehminares.-El lenguaje. La lengua {;spaúola o castellana.
La Gramática.

Fonética.---Bílabas. Letras. Letras homófonas. Clases de sila·
bas.-Diptongo e hiato. Triptongo. El acento fonético.

Ortografia..........()rtografia. Separación -de silaba."5. El acento or~
tográfico. La Jiéresis.-Empleo de mayúsculas. Empleo de la b.
Empleo de la V.-Empleo de la h.-Empleo de la g.-Empleo d.e
la z.-Empleo de la q y de la k.-Empleo de la g y de la j.

Mortologia.-Las partes de la oración. El nombre substantl·
vO.-Accidentes gramaticales del substantivo. Género. Número.
Nombres aumentativos, diminutivos y despectivos.-EI artículo,
El pronombre.-Pronombres personales~-Pronombresdemostra·
tivos.-Pronombres posesivos. - Pronombres indefinidos.-Pro·
nombres interrogativos y exclamatiVOS,-Pronombres relativos.
El adjetivo.-Grados del adjetivo.-Adjetivos determinativqs.
Adjetivos detnostrativ-OS.-Adjetivos posesivos.-Adjetivos inde~

Hnidos.-Adjetivos dlstributivos.-Adjetivos numerales.-EI ver~

bo.-Clasificación de los verbos.-Accidentes del veroo.-Conju
gación.-Ver-bos a-uxiliares.-Verbos defectivos.-Verbos imper~

sonales.-Verbos copuJativos,-Verbo haber.-Verbo amar.-Ver
bo temer.-Verbo partir.-Voz pasiva.-Verbo ser.-Verbo amar
en voz pasiva.-Verbos irregulares.-Verbos con irregularidad
comÚn.-Verbos con irregulari<lad propia.-El adverbio.-Clasi
ficación de los adverbiOS.-Locuciones adverbiales.-La preposi.
ción.-La conjtrneión.-Clasificación de las conjunciones.-La in
terjección.

Sintaxis. DefiniciÓll.-Oración.-Oración gramaticaL-El su
jeto de la oración.-Concordancias del sujeto con el verbo.
Omisión del sujeto.--Omisión del verbo.-Complementos.-Com
plementos del nombre.-Complementos del verbo.-Clasificació' 1

de las oraciones.-Oraciones simples.-Oraciones compuesta~<;

GEOGRAFíA

Gpoorajía a,c;tronórnica.--EI Universo. - Astros. - El sístem;t
ple.netario.-El Sol.-Los planetas.-Satélít.es ~' cometas.

La Tierm.-La Tierra.-Partes de la Tierra.-Forma.-Movi
mientos, Puntos. Lineas. Círculos. E.~taciones. Zonas t-elTestres.
Orientación. Longitud y latitud.

La Luna.-La Luna..-Movimientos de la Llma.-Fases de
la Luna.

Eclipses de Sol JI ae L~na.-Eclipses de SoL-Eclipses de
Luna.-Mareas.

Geografia física. Generalidades sobre la Tierra.-La. super
ficie de la Tierra.-Continente-s.-Oceanos.-Islas.-Archipiéla.-

~o~. _ Península. -, Cabo. - Gol1:o -- Bahia. - Lago. - Es
trecho. _.- Montañas. --- Cordillel'u.s. - Valle. - Puerto. - MeM

setas. - Llanuras. -- Volcanes. - Desiertos. - Estepa. - Vega.
Páramo. - Río. - Cuenca. - Cauce, - La atmósfera. - Clíma.
Zonas elímáticas,-Clima de España..-Meteoros aéreos.-Vientos.
Troml>a.-<;.--Meteoros acuosos.-Lluvia.-Granizo.-Ni€ve.-Rocio.
Escarcha.--Meteoros Iwninosos.~-CresDúSCulo. Arco iris.-Parhe·
lios.-Halos o coronas.-Fuegos fatuos. - Espejismo.-Meteoros
eléctricos.-Relámpagos.-Rayo.-Trueno.-Fuego de San Telmo.
Auroras boreales.

Geografía humana. Ra,ws l/.1lmaJl(t~.--La población humana.
Razas humanas.

Reliqión.--Religianes monoteístas. Religíones polit€istas.
Lenquaje.--Lengua.<:, monosilábicas, aglutinantes y l'lexivu..=;.
El Gobierno.
Geografía descriptiva. Europa.··-Limites. Mares. Golfos. Es·

trechos. Penínsulas. Cabos, Lag-os, Islas. Montañas y ríos príl1~

cípales.-Estactos de Europa y sus capitales.
Asia·~Limites. Mares. Golfo..'S. E.<;trechos. Penínsulas. Cabos.

Lago..<;. Islas, montaflas y ríos principale",. Estados de Asia y SllS

capitales.
Africa.-Limltes. Mares. GoUos. E.-;trecI10. Cabos. Lagos. Is·

las.-Montañas y ríos principales.--Estados independientes y co
lonias más importantes.

América.-Límites. Mares. GolL1;'), penínsulas y cabos.-l;.;las
y estrechos. Lagos. Montañas y rios principales. Pa.rte~, en que
se divide el continente americano .\' estados de cada una. con
sus capitales.

Oceania·.-Partes de que consta f' lslas principales de cadn
una.--Mares y estrechos, cabGs, lagos, montafias y rios mas prin
cipales.-Estados y posesiones m8s importantes.

España.--8ituación y limites de España..-El relieve e;::;paüol:
llanuras y ffiontaflas.-Ríos españoles.-Costas peninsulares.-
División admimstrativa. de Espafi<fl ..-Lnnite.s y caracteres físi
cos y humanos de la ~ubmeseta Norte. Límites y caracteres f1
sicos y humanos de la submeseta Sur.-La región septentrional.
El valle del EbrO.~Levante.~Anda~ucia.-LaEspaña insular.
Archipiélago balear,-Archipiélago canario.~Provincias africa·
nas.-Ifni.··-Sahara e~pa.ñol.-GujlWC. {'()ntinental.-G~lÍnea in·
sular

llistorio de Espa!w.-EI hombr" nrehislórico ('spaúoL--·Lo:~

pueblos colonizadOTes.··-Los fenicio;.;.~r~os griegos.-Los cartagi
neses.-La romanización (en Espafn-Las obras públícas.-Em·
peradores y ~abiofl hiflpano-romano;-;.-L~1, predicación del Cris
tianismo.

Edad Media. Los pueblos germand.s.-·Los vi",ígodos.-El arria
nismo.

La Espaila m1lsulmana.-Los emIres. Califas. Los taifas.
La Reconquista.-Reinos de Asturias y León.--H.eino de Na

varra.-EI condado de Baroelona.-EI fliglo X.-Nacimiento df'
Castilla.-El siglo XI.-Alfonso VI y el Cid Campeador.-El SI
glo XII.-Almorávldes y almohades.-EI siglo XIII.-Los sjM
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GEOMETRíA

nes a común denominador.-Método del mínimo denominador
comÚIl.-Operaciones con fracciones. - suma..--8Uma de una
fracción y un nÚlllero natural.-Resta de fracciones.-Diferen
cia entre un nÚlIlero natmal y una fr.acciÓl1.-prodUcto de frac
cianea-ProdUcto de una fr8ICCiÓI1 por un número natural.
Cociente de fracciones.-Coeíente de una fracción por un nú
mero natural o de un número natural por una fracciÓ!1.--ope
raciones combinadas.-SimplifieaciÓtl de fracciones.

Elementos de Aritmética comercial· - Idea de magnitudes
propordonaJes.--Regla de tres simple.-Regla de tres com.PUe3
ta.-Interés simple. Tanto por ciento y rédito.-Cálculo del in
terés, del rédito, del capital y del tiempo.-SiBtema Métrico De
cimal.-EI metro como unidad fundamenta1.-Medidas de lon
gitud, superficie, agrarias, de volmnen, de capacidad y de pelO.
Monedas.-Aleación y ley de una moneda.-Unidades de tiempo.

Geornelria plana. Elem.entos geométricos.-Definiciones.-La
linea recta_-Medida de segmentos rectiHneos.-Igualdad. y des~

igualdad de segmentos.-Angulos.-'---Igualdad y desigualda.d de
ángul()S.-Angulos consecutivos, adyacentes y opuestos por el
vértice.-AnguIo llano, recto, agudo y obtuso.-Medida de 108
ángulos.-Rectas perpendiculares.-Mediatriz de un segm.ento.
Bisectriz de U'!1 ángulo.-Rectas paralelas.~Rectasparalelas cor~

tadas por una secante.-Trazado de paralelas.
Polígonos, circunferencia y círeulo.-po1igonos. Definiciones

y c1asificaciÓ11.-Triángulos. -Clasificación de los triángulos.
Líneas notables de un triángulo.-Iguald.ad de triángalos.-Ca~

sos de igualdad de triállgulos.--Cuadriláteros.-Propiedades más
importantes de los paralelogramos.--Circunferencia y circulo.
Definiciones.--Radio. diámetro, cuerda, secante y tangente a
la circunferencia. PosiCÍones relativas de dos circunferencias.
Longitud de la circunferencia. Circunferencia inscrita y cir
cunscrita en un triángulo. Angulos de la circunferencia: ángulo
inscrito, semíinscrito, interior y exteríor.

Pol1gonos regulares. - Polígono regular. DefiniciÓIl.-Radio.
Apotema, centro y perímetro de un polígono -regular_-TriánM

gulo equilátero, cuadrado y hexágono regular.
ATeas de las figuras planas.-Definlciones. Area del rectán

gulo.-Area del cuadrado.-Area del paralelogramo.-Area del
triángulo.-Area del trapecio.-Al'ea del polígono regular.-Area
del círculo.-Area del sector circular.-Area de la corona cir
cular.

Geometria del espacio,~Poli€dros.~PrÍ8mas.-Paralelepipe

dos.-Pirámide.-eilindro de revolución.-Cono de revolución,
Esfere.-Areas y volúmenes.-Area lateral y total de un prisma..
Volmnen del pnsma.-Area lateral y total de la pirámide.-V~

lumen de la pmímide regulal'.--Area del para1elepípedo.-V~

lumen del pa-ralelepípedo.-Area lateral y total del cilindro de
revo!ución.-Volumen del cHindro de revolución.~Area. lateral
y total del cono de revolución.--Volumen del cono de revolu
ción,-Area de la esfera.-Volumen de la esfera.

Construcciones elementales con la regla y el compás.-Reso
lución de problemas geométricos con la regla y el compás.-Di
visión de un ángulo en da." partes iguales.-Transporte de án
gulos.-División de un arco en dos partes iguales.-Trazado de
la perpendicular a una recta por un punto de la misma.-Tra-
zado de la perpendicular a lUla recta por un punto exterior.
Trazado de la mediatriz de un segmento.-Construir un trián
gulo dados dos de sus lados y el ángulo que forman.-CollStruir
un triángulo dados un lado y sus ángulos adyacentes.-Cons
truÍt' un triángulo conocidos los tres ladoS.-Trazado 'de la
tangente a una circunferencia por un punto exterior.-Conl"
trucción de la circunferencia circunscrita a un triángulo. .

golas XIV Y XV.-La sociedad, la cultura y el arte en la Edad
Media.

Edad Moderna.-Los Reyes Católicos. ~Unidad nacionaL
Fin de la Reconquista-Descubrimiento de América.-Las gue
rras de ltalia.-La unidad religiosa.-InoorporaciÓll de Navarra.
Las conquistas de Africa.-Renacimiento.

Carlos l.-Los comuner06.-Luehas contra Francia.-Luchas
contra el protestantismo.-Lueha contra los turcos.~De8cubri

miento y conquistas en América.
Felipe n.-La decadencia de los Austrias.-El Siglo de Oro.

Felipe n.-EI EscoriaL-Sublevación de los Países Bajos.-La In
vencible.-Lepanto.-UniÓll con PortugaJ..-La decadencia de los
Austrías.--El Siglo de Oro.

Los Borbones del siglo XVllI.-Felipe V y la guerra de Su
cesión.-La influencia francesa.-Fernando VI.-Carlos IU.

Guerra de la lnáependencia.-Carlos IV y Fernando VII.
El 2 de Mayo y la Guerra de la Independenci&.-Las Cortes de
Cádiz.-La independenda de las colonias amerieanas.-La, Es
paña. del siglo XVIII.-La guerra civil.-La nmyoria de Isabel II.

Amadeo l. La primem República. Alfonso XlI~ Alfonso XIII.
Amadeo l.-La primera Repúblíca.-Alfonso XII.-Alfonso XIII.
La Dictadura del General Primo de Rivera.

La segunda Repúblfua. El Movimiento Nacional. La recons
trucción bajo el caudillaje.-La .segunda República-La Falan
ge.-EI Movimiento Nacional.-La reconstrucción bajo el cau
dillaje.

. HISTORIA UNIVERSAl.

Prehistoria.-EI arte rupestre.
La vida del hombre egipcio y la civilización del Asia Menor

vn el Nilo.
La Grecia clásica y el Imperio de Alejandro.
Los primeros pobladores históricos y coloniz:.ulore::; -de Es

paña.-Sus sistemas económico..<;.
Roma.
El CristianiSmo y sn difusión.-La3 persecuciones.-Triunfo

de la Iglesia.
Las invasiones.
El Imperio Carolíngio.-Su desmembración.
El Islram.-Sus conquistas.-Los árabes en Espaiia.
La conquista.
La expansión catalano-aragonesa en el Mediterráneo.
El Pontificado y el Imperio.-Las Cruzadas.
El feudalismo.-Las Monarquias medievales,-La. guerra de

Jos Cien Años.
La vocación marítima de Portugal.-El Imperio portugués.
El Renacimiento. Las nacionalidades europeas.
El descubrimiento y conquista de América. - La primera

'vuelta al mundo.
El Imperio español en el siglo XVI. Francia e Inglaterra.

La Reforma.-Trento.-,---La Compallía de Jesús.~La Invencible.
Lepanto.

Los últimos Austrias espafíoles.
Los Borbones en Francia' y en España.
Inglaterra en los siglos xvn y XVIII.
La Independencia de los Estados unidos.
La Revolución francesa.-El Imperio napoleónico,
La guerra de la Independencia' española.
Independencia iberoamericana.
Desarrollo histórico de los pueblos hispanoamericanos.
El despertar de las nacionalidades nuevas: Italia y Alemania.
Las exploraciones en Africa, Asia y tierras polares.-Partici-

pación de España.
Los Estados Unidos de Norteamériea.-La guerra de Secesión
La Primera Guerra Mundial. Pueblos beligerantes.-La re·

volución rusa.-I...a Sociedad de las Naciones como intento de
asociación universal.

La Segunda Guerra Mundial.-Sus consecuencia::>. La ONU

Grupo segundo

ARITMÉTICA ADM I N ISTRACION LOCAL
El numero natural·-Unidad y conjunto. Número natural y

simbolO'S nUll1éricos.-Sistema de n~ración.-NU'meraciánde
cimal.-Operaciones con números naturales.-Adición o suma.
Propiedades de la suma.-Reglas para sumar.--Concepto de
igualdad y desigualdad de números.-Sustraccián o resta.-Pro
píedades de la sustracciÓll.-Reglas para restar.-Multiplicaci6D,
Propiedades' de la multiplicación.-Reglas para multiplicar.
División exacta.-División entera.-Reglas para dividir.-Prueba
de la división.

Cálculos con números decimales.~Unidadesdecimales.~Lec
tura y escritura de números dccimale&-Operaciones con núme
ros decimales.-Adición.-Sustracción.-Multipliooción. División.
ProdllCto y cociente por ia unidad seguida de cerO'S.

Divisibilidad.-Múltiplos y divisores.-Criterios de divi.sibili
dad por 2, 3. 4. 5, 6, 9 Y ll.-Números primos y números com
puestos. Tablas de números primos.-Descomposíción de un nú
mero en sus factores primos.-Criterio general de la divisibili
dad. OQtenciÓll de todos los divisores de un número. Máximo
común, divisor de dos o más números y su cálculo.-Mínimo
común múltiplo de dos o más nümeros y Seu cálculo.

El número fraccionario. - Fracción y unidad fraccionaria.
Igualdad y desigualdad de fraceiones.-Redueción de fraccio-

RESOLUCION de la Diputación Provincial de
Cuenca por la que se hace público el orden de ae
fUadón de los aspirantes a 'la plaza de Oficial de
la Escala Tecnico-adminisfrativa de esta Corpora
ción.

Efectuado el sorteo que establece el articulo septiffio. uno,
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, para determinar el orden
de actuación de los aspirantes a la pIeza de Oficial de la Es
cala Técnico-administratlvu de esta Corporación. dió el siguiente
resultado:

1 o D. José Garrote del Olmo,
2.<:> D. Daniel Redondo Rubio.
3." D. Juan Segovia Otero.

La práctica del primer ejercicio tendrá lugar a las diez h~
ras del día 10 del próximo mes de junio en el salón de sesiones
del Palacio de la Excma. Diputación,

Cuenca, 16 de abril de 1969.-Ell Presldente.-2,201.


